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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
P.A. SUM. 024-2024 - A/SUM-033682/2024 

El Centro de Transfusión fue creado según Decreto 44 /1988 de 28 de abril del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad, con el fin de regular la donación de sangre y de sus 
componentes. Para ello entre las funciones que realiza el Centro de Transfusión descritas 
en el artículo 2 del Decreto 44/1988 están las siguientes: 

f) Atender de modo directo las necesidades de sangre y hemocomponentes en un área de
actuación.
h) Ser el centro de referencia de aquellos casos de poca prevalencia en la población cuyo
diagnóstico o tratamiento implique la disponibilidad de sangre, componentes de la sangre
o reactivos de uso poco frecuente.

En este ámbito se encuadra la adquisición de una Plataforma de separación y 
procesamiento celular. Dicho equipamiento deberá cumplir con la Regulación 2017/746 
(IVDR) de la Unión Europea (EU) sobre productos sanitarios para diagnóstico in vitro. 

Es objeto de este contrato el suministro de: 
un equipo de procesamiento celular automático, y 
un equipo de separación celular. 

Ambos equipos deben suministrarse por un único licitador. El suministro independiente de 
cada uno de los equipos puede dificultar su correcta ejecución desde el punto de vista 
técnico, ya que requiere una alta integración y coordinación entre las diferentes partes de 
la plataforma, donde la división y la ejecución por diferentes contratistas podrían 
comprometer la calidad, coherencia y la eficiencia del conjunto. 

Es por ello necesario la contratación de este servicio que será financiado con cargo a la 
partida 62304 Equipamiento médico 349.690,00 
incluido un 21% de I.V.A.  

La licitación del suministro se realizará por procedimiento abierto, según lo indicado en el 
artículo 131.2 y cumpliendo con las exigencias del artículo 156 de la LCSP. 

Madrid,  
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 

Fdo.: Luisa Barea García 
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